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PRECIOS DE SUSGRIGIQN. 

OABTA.(}SKA.—lili mes, 2 pesei. ,IF; tret meses, 6 ld.-^?a07IK0IAS, trcR mcneK, 7'50 iJ.—BZTBAÎ JEBO, 
tres meses. 11'2( id.—lia suscrición empezará ¡i contarse desdo I.» jr 16 de ca<la me .̂ —Corresiionsales en 
l'aris para anuncios ]r reclamos, MR. A. LOBBTTR, rué Caumurtin, 61.—JOUN F. JU.SKÍ; 1!, bis me du Fau-
Gaurg-Monimartre.—En Londres, 166 Flcet Street E. C. 

CONDICIONES. 

F.I paĝ o sení siempre ndelan^ado y en metálico ó letras de fácil oobro. La Redacción no responde dw loi 
aniinciofi, remitidos v comunicarlos, conserru el doreelio de no publicar lo que recibe, salto el caso do obli
gación legal.—Admmistriidor.—T). EMILIO GARRIDO LÓPEZ". 

Números sueltos 16 céntitnos. 

LAS SUSCRIGIONES Y ANUNCIOS SE RECIBEN EXCLDSITAMEltTE EN LA REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. HEDIERAS. 4 . 

VIERNES 2 DE DICIEMBRE PE 1887. 

SOÜEMDAHtolML. ^. 
DK AGUtS m SANTA BAIIBAIIA. 

Constiurulo (lefiniliviuneiite el Coiisfjo 
de Achniíiibtrnción por la JimUí general 
i'ctuiiida el día IS del pi-eseiite mes, inviln 
á liis persoiius que guslen cooperar á tan 
iitiliijima •niprcsu ti que concurran á la^ 
oñcinufiJe la Sociedad, calle del Airo, 
20, principal, donde Be admiten suscri-
oiones. 

Hi\llándos« yti en CHitiigeiin ol Gerenle 
D. Kdnardo Bnlnciart queda igualmente 
nbierlala snacrición en dicha oficina, pura 
abonarM ul consumo de agua t\ dumici-
lio. 

Curlagena 14 «ie N'Tviembre de 1887. 
—P. O., El Secretario, Federico Torral-
ba Pedreño. 

líDOYDANDADUZr. 
C0MP\ÑiA DE; SIÍGUROS MARÍTIMOS 

COMISIONADOS EN ÉSTA PLAZA 

TORO Y MARTÍNEZ 
Plaza üe S. Fiancisco'21, 

UNA REAL ORDEN. 
Con objeto üe dar cabida á la siguien

te importuritc R. O. teliíamos el auticu-
lo de fondo que leniumos destinudo para 
el iiúmci'o de hoy 

Dice así ul teíurido documenlu: 
fExcino. Sr.: Los centros de instruc

ción únicos para el personal f.tcultalivo 
de Manna, son. la Escuela Naval y la 
Academia de ampliación, según dispone 
el Real Decreto de 9 de Agosto de 1885, 
y cqmq consecuencia del cual se dictó 
el dî  19 4el,mismo m^s y año, fijando 

' reglas para oi^aiüzar los servicios enco
mendados á los Cuerpos de Artillería é 
Ingenieros» sentándose eu ambos las ba
ses generales para realizar tan impor -
lanlQ reforiMi 

Consígnase ,laml]iién en su articulado 
que el Ministro de Marina dicte todas 
aquellas disposiciones complementarias 
qué juzgue eonvenientes á fih de evitar 
las diüculladeií que la práctica y la cx-
peilencia pongan de manifiesto, y que no 

•m dejaráín de preáénfCarse al implantar por 
primera vez una organización diferen
te en los mencionados Centros de ins-
irúédón. 

En su consecuencia, después de oido 
elCeñlrt) TtóüHib Fácaüaliv», previos 
los informes de lóá' JÍQEB̂  dtf la según 
da y icrcéMi Sécciófli y éM Diréélor de 
Establecimientos cienliÓcos dé este Mi-
nSéUíHtír S. M- e' Reí W''í>^g). y en su 
adn^ibretá Reirta Regéntió del Rdoo, se 
ha servido resolver: 

I." 0<í6 ál cetírársé él ingi'éso en |os 
Cu^rpbsí'dé'AHilleHá e Ingéniei»s ĵ or 
rnédio dé sus Ácádertiiaá; el piííreotial 

' queden lá a'óiÉIrtldád loé coá'étíttijfé con

serva su organización, sus escalafones 
independientes y cerrados y los derechos, 
no solo á ocupar las vacantes que ocu 
%an hasta sft coWlplela exlincióa, sino 
los demás de que disfrutaban al decre
tarse la reforma. 

2.0 Que las prácticas del oficial de 
Marina y del de Arlillería, se ejeraan en 
lo sucesivo siraulláneamcnto por una 
misma per.c na para conseguir el resul
la lo que el Gobierno se pi-opuso al crear 
la Academia de ampliación i 

3.» Que siendo el espíritu del Real 
decreto de 19 de Agosto de 1885, dotar 
á la Nación del personal necesario pa
ra construir, artillar y manejar el mate
rial flotante, y que cada una de las espe
cialidades no tengan más que una sola 
aspiración y formen entre si un perfec
to mecanismo, libre de los rozamientos 
que son consecuencia del contacto de 
unas Corpoi'aciones con otras, se espere 
á que la práctica sancione si con las 
modificaciones que puedan introducirse 
se reúnen en un solo cuerpo los conoci
mientos del Oficial de Mtrina, los del 
constructor de buques y los de máqui
nas, siempre que esta fusión no redun
de en perjuicio del servicio. 

4.0 Que por la Junta facultativa de 
la pcuela Naval se modifiquen los pro
gramas de la rfíisma, dejando en ello lo 
necesario para la práctica del Oficial de 
Marina, introduciendo al efecto las re
formas convenienies ai objeto que se 
propone, j que se establezca de una ma
nera permanente el curso preparatorio 
para los estudios de las especialida
des. 

5.« Que para reunir en una sela 
persona todos los eunocimientos del 
constructor de buques, conslructor' de 
m quinas y construcción civil é hidráu
lica, los qUe se dediquen é hubiesen de
dicado á estas especialidades, cursarán, 
con un año más de estudios, todas las 
asignaturas correspondientes á las mis
mas, con lu denominación de Ingenieros 
navales, una veZ terminados los estudios, 
a]}razandó bajo este título los tres ra
mos que se mencionan, y que la separa 
ción de las especialidades resulte de he
cho de las aficiones y disposiciones de 
cada uno, para lo cual el Director de la 
Academia de ampliación, redactará los 
úporlúnós progirámas, astí como los del 
curso preparatorio que determina el ar
ticulo anterior. 

6.» QBB será objeto de uiía ley la 
modifícacióñ de los artículos 6.o y 7.« 
de los caprilulos segundd y tercero de 
ascensos en la Armada dé 30 de Julio 
de 1878, para dispensar de l*s «oftdi-
cionés de mar que én la ntiiima se 
previenen & los que se dediquen ó hu
biesen dedM:ado á las esípecialida^es,v 
á iln de que pUedatt alcanzar sin ellas 
todos lújl empleos éuperiéres y deisti-
nos, sin olralitnitsdóti î ue la de, no' 
mandar buque de segunda ó primera''^' 
clase el <íué ño baya desempefiído, 

# 

después de obtener el empleo de oficial, 
cuatro años de destinos desembarco en 
buque armado y que no ejercerá mando 
de escuftdj-a ó de apostadero si na lo lia, 
desempeñado durante dos años en bu
que armado de primera clase; como así 
mismo, para qstimular el ingreso dn las 
mencionadas especialidades, se puede 
también conceder, á la vez que el título 
de especialistas, el del empleo pei'sonal 
superior al que, al terminar y aprobar 
sus estudios, no lo hubiese alcanzado 
por antigüedad: teniendo presente que, 
necesitando el Ingeniero naval tres años 
para concluir la carrera y dos el artille
ro, los que á aquella especialidad se de
diquen di.'jfrutarán desde luego el goce 
del empleo indicado eu la forma (¡ue 
previene, y los que se dediquen á esta 
un año después de terminados les estu
dios, porque de esta manera no resulta
rán perjudicados los ingeniei'os respecto 
de los artilleros 

7.« Que se reduzca á tres años el 
tiempo de Guarda-marina, haciéndolo 
más eficaz para las prácticas de mar. 
y á fin do que las adquieran con toda 
perfección en el tiempo fijado, se ob
servarán las siguientes reglas, que abre
viarán en casi una mitad el tiempo que 
media entre los estudios de la Escuela 
Naval y los de ampliación, emprendien
do éstos, por consiguiente, en edad más 
temprana: 

•A. Que los Guardia-marinas duran
te el primer año hagan las prácticas dq 
maniobra y navegación un un buque de 
vula, para lo cual so dispondrá su pron
to armamento. 

B. Que durante el segundo año ha
gan, con las prácticas que mencionan 
en l-i regla anterior, las de máquinas, 
artillería y torpedos en otro buque que 
se destinará al efecto, y 

C. Que durante el tercer año termi
nen su insli'ucciÓH en las escuadras y 
buques sueltos armados. 

8 • Que oportunamente se dictarán 
todas las disposiciones que sean condu
centes para el cumplimiento de lo que 
sedeja prevenido. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
sü conocimiento, el do esa Corpoi'ación 
y efectos consiguientes Dios guarde á 
V. E. muclios años. Madrid 18 de No
viembre de \SS7.—Rafael Rrdnguez 
de Ariaí.—Sr. Presidente del Centro 
Técnico Facultativo y Consultivo deMa 
Armada.» 

Cocal j) fioumcial. 

No creíamos que los hechos, vinieran 
tan pronto á demostrar la justicia con 
que hemos pedido u^ dia y ptro, el más 
extremo Hgor para hacer cumplir lat 
disposiciones tomadas por el' Ayunla-
mienio con rési«eto & Is' matíinza dé 
ttérdoí.' 0^' ' •'•' •^•. '•''•' 

El caso que acaba detetiéí'idgar én la 

Palma y que ya hemos relatado á nues
tros lectores, prueba una vez más, la fa
cilidad con que se pueden burlar los 
mandatos de la autoridad en esta ma
teria. 

El cerdo triquinado de La Palma, 
fué sacrificado clandestinamente por su 
dueño y después de haber comido más 
de treinta familia^ de sus carnes, se ocu. 
rrió 4 una persona menos despreocupa
da que las demás, acudir al médico se
ñor Baf-rancos para que eslc^Uiciera el 
examen microscópico de los despojos del 
animal enfermo. ^ 

Según -so nos manifiesta, la Alcaldía 
después de decomisar é inutilizar las car
nes de la vés, ha impuesto 25 pesetas al 
carnicero y dado parte al Juzgado de es
te fraude, que puede acarrear terribles 
consecuencias sobro las personas que 
han ingerido tan nocivo alimento. 

No lies cansáremos de pedir vigilan
cia y rigor á las áaloridudcá para evitar 
estos peligrosos y frecuentes ac(^dentes, 
percal propio tiempo, debemos reco
mendar al páblicb en general, que te
niendo présente las doforoáas lecciones 
dé éstos últimos tiempos, nó consuman 
las caf-nes ni embutidos de cerdo, sin 
constarle antes que han sido reconoci
dos debidumdnte por persona perita. 

E»ta précitucídn, es muy fácil de to
mar y más si se considera que vá enca
minada á evitar terribles desgracias, de 
los que precisamente son las victimas los 
mismos consumidores. 

El proceder de contraria manera, in
dica que somos tan despreocupados ¿ 
insetisalos, que debamos exclusivamente 
á 'a autoridad el cuidado de la defensa 
de nuestra áalüd, e'xigieiiido de aquella lo 
que el instinto de consolación nos de
be obligar á practicar en nuestro fa
vor. 

Deseamos se penetren todos, de lo 
justo y conveniente denuestras escitacio-
nes, para oviiur él que se aumente el 
largo catálogo de desgracias que entre 
nosotî os Iféva causadas la triquina^ en 
un^periodo relativamente porto. 

El programa de la pérégiinación á 
Roma de los fieles de e^til|iócesis es el 
siguiente: , á^í ' . '^ ' . 

El pbispo^ftat$|rá p a r r l p r i d el ^ . 
pues el 4 ^ > ^ í p » sélir de ]á corla % 
peregrinaciones áe varias diócesis, qui 
ya>«o han dado cita j[)ara ese dia. 

La peregrinación estará en Romai5 
diasí. 

Ha ingresado este Ayuntamiento en 
la Tesorería de Hacienda, 20,O<)P pese-
las por consumos. 

j l ^ o p telegrama de la GotnpalUa Tras-
• ántlántica sésa.béiiiii'ayersalió de Aden 

fiaraColombó él %if»<ireOrreo Sanio Z)e-

i , < . :•'•••..• 


